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UN¡DAD DE TRANSPARENCIA

PROYECIO:

Difundir el volor de lo lronsporencio,
fomentor el ejercicio del derecho de
occeso o lo informoción público, osí como
lo protección de los dotos penonoles en
posesión de los divenos óreos que
conformon el H. Ayunlomiento de Son
Juonilo de Escobedo, Jolisco.

JUSilHCACTóN:

Orientor y desonollor los instrumentos
lendenles o lo consolidoción inslilucionol
de lo tronsporencio. occeso o lo
informoción público y protección de dolos
personoles en el H. Ayunlomiento de Son
Juonito de Bcobedo, Jolisco.

OBJETIVOS:

l.- Dor continuidod ol trobolo en lo
Unidqd de Tronsporencio de este
Municipio.
2.- Dor seguimienlo o los
resoluciones de occión de
inconslilucionolidod ocluolmenle
interpuestos. Asimismo, moniforeor
los reformos o modificociones
legislotivos en lo moterio, poro en su
coso, proponer los occiones
pertinentes.
3.- Mqntener ocluolizodo un
colendorio, prontuorio o
comporotivo de leyes eslololes de
occeso o lo informoción, protección
de dotos personoles y de orchivos.
4.- Coordinor los trobojos poro
reolhor uno revisión sobre lo
normotividod en moterio
orchivístico.
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5.- Vinculor ol H. Ayuntomiento de
Son Juonito de Escobedo, Jolisco,
con los ouloridodes en lo moterio,
fomentondo ocuerdos
inslitucionqles que coodyuven ol
mejoromienlo continuo de los
occiones susloncloles que reolizo lo
Unidod de Tronsporencio.
ó.- Reolizor uno recopiloción de los
criterios de resolución de recursos de
revisión sobre osuntos relevontes y
polémicos en molerio de
lronsporencio y occeso o lo
informqción público.
7.- Renovor y ocluolizor el portol
eleclrónico del H. Ayuntomiento de
Son Juonito de Escobedo, Jolisco,
con el obletivo de dor seguimiento
puntuol q que los órgonos gorontes
subon su informoción o dicho
pógino.
8.- Gestionor los solicitudes de
occeso o lo informoción que se
dirijon ol H. Ayunlomienlo de Son
Juonito de Escobedo, Jolisco, en
eslricto observoncio del morco
legol, contribuyendo ol
fortolecimiento de procedimienlos
institucionoles.
9.- Actuolizor periódicomente lo
informoción público de oficio que
difundo en el portol de inlernel, de
conformidod o lo dispuesto por el
ortículo 8" 15" de lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo
lnformoción Público.,l0.- 

Difundir el derecho de occeso o
lo informoción, lo tronsporencio y lo
protección de dotos penonoles del
H. Ayuntomienlo de Son Juonito de
Escobedo, Jolisco.
'l I.- lmpulsor o que los órgonos
gorontes envíen o los medios de
comunicoción, o lrovés de eslo
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lronsporencio con un lenguoje
ciudodono, es decir, hislorios que
lrosmiton lo imporloncio del
ejercicio del derecho de occeso o
lo informoción público en lo vido
cotidiono de los ciudodonos.
'12.- lmpulsor lo inserción de los
temos relotivos o lo tronsporencio y
occeso o lo informoción público en
los progromos ocodémicos en el
Municipio y en los niveles
ocodémicos. En ese senlido, se
continuoró buscondo reuniones con
los ouloridodes respectivos con el
obietivo de plonfeor lo importoncio
de dicho incorporoción.
I 3.- Llevor o cobo conferencios, en
moterio de Tronsporencio que de
iguol mqnero contribuirón ol
fortolecimienlo de lo culturo de lo
tronsporencio y copocitor
conslonlemenle ol personol del H.
Ayuntomiento de Son Juonilo de
Escobedo, Jolisco.
14.- Asistir o eventos relocionodos
con lo molerio, o lugores donde se
origino el conocimiento del lemo,
solicitondo el colendorio de eventos
o los instituciones convocontes.
15.- Reolizor un inventorio de
progromos con temos de
tronsporencio y occeso o lo
informoción.
I ó.- Llevor o cobo reuniones
periódicos con los distintos óreos del
H. Ayuntomienlo de Son Juonilo de
Escobedo, Jolisco, osignodos poro
lo revisión de lo informoción
generodo.
17.- Fortolecimienlo de prócticos de
Gobierno Abierlo.
18.- lntegroción sociol o lo
Tronsporencio lnstilucionol poro lo
Gobernobilidod Municipol.
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Se debe olenlor o lo sociedod y o los
entidodes que inlegron el Municipio y sus
Delegociones o ulilizor los servicios que se
proporcionon o irovés de lo Unidod de
Tronsporencio Municipol, diseñodos
especiolmente poro focilitor y eficienlor lo
comprensión de lo tronsporencio y el
occeso o lo informoción, pues lo
porticipoción de lo ciudodonío fomento lo
culturo del occeso o lo informoción
público, osí como o lo prolección de los
dotos personoles.

ACCTONES:

Convertir lo Unidod de Tronsporencio en el
enloce orgónico poro el desonollo de
instrumenfos, occiones y procedimientos
que mejoren y forlolezcon el ejercicio del
derecho de occeso o lo informoción
público enlre el municipio y sus
ciudodonos.

IIEMPOS:

Fecho de inicio: 0l de Octubre del
2018.
Término: Proyeclo constonte.

RESPONSABTE (§): C. Olivio Corbojol Montes

MONTOS:
$r 79,60ó.03

INDICADORES:

Fomenlor uno culluro de lo tronsporencio
de monero integrol y promover uno nuevo
octilud de respeto y noturolidod onte los
necesidodes de informoción que
demondo lo sociedod. Consolidor uno
culluro de lo tronsporencio y el occeso o
lo informoción, sensibilizondo o los
ciudodonos sobre lo imporloncio del lemo
y fomentondo el espíritu de coloboroción.
Diseñor nuevos estrotegios de
comunícoción que perfecclonen los
meconismos de ejecución de los
procedimientos o fin de proporcionor un
servicio de occeso o lo informoción con
creotividod, tnnovoclon y olto

META:



desempeño. Hocer énfosis en proleger los
dotos personoles que con motivo de los
funciones o desempeñor seon
conocedores de dolos y/o se tengon
orchivos de informoción sensible bojo su
guordo y custodio.

NOTA: SUJETO A CAT BloS
IECHA DE ACTUATIZACION: OI DE OCTUBRE DEt 2OI8
VIGENCIA: 30 DE SEPTIEÍIABRE DEt 2019
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